
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARACATACA – MAGDALENA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRONICOS 

La presente providencia, se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 004, publicado en la Página 

Web de la Rama Judicial, fijado hoy 14 de febrero de 

2022, a las 8:00 a.m. 

MARÍA MARGARITA RONDON OLIVERA 

SECRETARIA 

 

 

MARIA MARGARITA RONDON OLIVERA 

Secretaria 11-02-2002.- 

 

Al Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido 

por LUZ MARINA VASQUEZ INDAPIZ Contra ELVIS BEATRIS REALES SILVA, informándole que se encuentra 

pendiente para fijar nueva fecha para la audiencia inicial, toda vez que se presentó solicitud de aplazamiento 

por la parte demandante. Provea. 

 

MARIA MARGARITA RONDON OLIVERA 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARACATACA – MAGDALENA 

 

                     Aracataca, once (11) de febrero de 2022.- 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Solicitante: LUZ MARINA VASQUEZ INDAPIZ 

Absolvente: ELVIS BEATRIS REALES SILVA 

Radicado: 47-053-40-89-001-2019-00196-00 

                                                         

ASUNTO A DECIDIR 

 

Vista la constancia y la nota secretarial que anteceden, encuentra el Despacho 

que la audiencia inicial programada para el día 26 de enero de 2022, no se pudo 

realizar toda vez que el apoderado de la parte demandante presentó solicitud de 

aplazamiento, aportando prueba de COVID-19, con resultado positivo. 

 

En vista de lo antepuesto, esta agencia judicial encuentra justificado los motivos 

de aplazamiento de profesional del derecho, en atención a sus condiciones de 

salud, por lo tanto, es procedente fijar nueva fecha.  

   

Por lo anterior este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Señálese el día 29 de marzo del presente año, para llevar a cabo la audiencia 

inicial, la cual principiará a la 10:00 a.m. de manera virtual y que a su vez, el 

Link para entrar a misma se enviará al correo electrónico de las partes el día de 

la diligencia. Cualquier duda, requerimiento o excusa será recibida en el correo 

electrónico jprmpalaracataca@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIO ALBERTO NOGUERA MIRANDA 

JUEZ 
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